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T¡ngo María, 16 de marzo de 2022

N" 017-2022-GDS-MPLP/|M de fecha 19 de enero de 2022, el Gercnte de Desanolto sociat, remite
de d¡rect¡va denon¡nada 'NORMA INTERNA 4ARA EL OTOR9AM//ENTO DE ApOyOS
tES DE t,A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO", para su aprobac¡ón previa

revisión y opinión legal; as¡m¡sno, sol¡cita dejat sin efecto la Resolución de Alcaldía N. 594-2021-MpLp de fecha
30 de junio de 2021; el n¡smo que ha sido derivado a la Gerencia Mun¡c¡pat, etcuatsot¡cita se proyede el aclo

únespondiente, y:

SIDERANDO:
aftículo 194 de la Const¡tución Pol¡tica del perú, modificado por la Leyes de Reforma Consffucional N.s

7680, 28607 y 30305, establece que tas munic¡pat¡dades provinc¡ales y distritales son lu órganos de gobiemo
bcaL nenen autonom¡a polít¡ca. econón¡ca y adninistrat¡va en los asuntos de su conpetencia, concordante
con el 4ft. ll del Titulo Prel¡minar de la Ley ügán¡ca de Municipalidadx N"27972. Dicha autonomía radica en
la facultad de eJercet acfos de gob¡eno, adminístrativos y de admin¡stración, con sujeción at ordenamiento
jurídico;

Mediante ellnfome N' 017'2022-GDS-MPLp/TM de fecha 19 de enero de 2022. etGerente de Dxarro oSocia{
refiere que para llevar a cabo una adecuada distibución de /os recursos asign adc§ mediante tnforme N" lZU

'22-SGP-GPP-MPLP1M, de acuerdo con el Cuadro de Necesidades de la Meta presupueslal Apoyo a la
cción Comunal para el Año Fiscal 2022, soticita dejat sin eleclo la Resolución de Alcaldía N" 594-2021-MpLp

aprobó la Direcliva N" 02-2021 -MPLP/A 'Norma lntema para et Abqam¡ento de Apoyos C,onunates de ta
unicipalidad Provincial de Leoncio Prado"; y se apruebe el Proyecto de la D¡rect¡va aue se ad¡unta, previa
visión y op¡n¡ón legal según corresponda;

La Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades establece en el Títúto pretiminar Aftícuto I GOBTERNOSOCAIES Los gobierros /oca/es sort enl¡dades óáslcas de la organzación tenituial del Estado y canales
de participación vectnal en /os asuntos públlcos que insitucionatizan y gest¡onan con autonomía

es proplos de las correspond¡entes cotecttv¡dades: s¡endo elemenlos esencr'a/es de gobiemo local elten¡torio. población y la organ¡zac¡ón. Las nun¡ci'pal¡dades prov¡nc¡ales y d/bf/¡lales son /os órga nos de gob¡emopromotores del desanollo local con personería juríd¡ca de derecho públ¡co y plena capac¡dad para etcumplimíento de sus f¡nes,
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El obieto de la presente d¡recÍiva es nomar los mecanismos y procedimientos para la evatuación, otorganientoy c.ontrol de /os. apgyos comunares que binda ra itunicipaiiiad provinciat dé Leoncío priri. Á táiír,ii,riijurídicas, organ¡zac¡ones e ,nstrtuciones gue son suscepfib/es de ser beneftc¡arias ,on ,rialo- [r- niiÁipúblico. Los apoyos conunales seán prioritaños cuándo está desiinado para et ne¡oranieito iá-Áinfraestrudura vial. reducción deriesgo de desasrres, saneam¡ento oáiió, satud. educación. entre otros:

Máx¡ne: c9! gpin¡9n Legat No 140 2022 GAJN1L7 recepcionado por ta Gerencia Municipar con fecha 11 demazo de 2022, er Gerente (e) de Asuntos Jurd¡cos ruego de ta revisión det proyecto urr*ii¿iü, ti drÁraád:^D::?!-oilg-gq1adviefte que ta Dir*tiva "NoRñtA ,,NTERNA qARAEL'OTORcAntinrb ir iióióó0oMUNALESDE u MUNT0IqALTDAD pRovtNctALDE LEoNcto pRADo". según eilnfornáñ; ó;ú0r;
GPP-MPLP-TM, cuenta con opinión favorabre.de ta subgerencia de Disarrortoinstitucionat por¡; q;;-;,
concluye que x procedente la awbación de la menciánada directiva;
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segun d lnforme N" 015-2022-MpLp-GM-Gpp-sGDt de fecha g de febrero de 2022, et subgerente de
Dgsanotlg lnsiluc¡onar, conctuye que e: 

fcolnendabte ta aprobación de ra Dir&ival;*, r,Íri;;i;;-;
otorgam¡ento de apoyos comunates de la Municipatidad provinciat de Leoncio prado;

A través del lnforme N" oil -n22-GPP-MPLP-TM de fecha 15 de febrero de 2022,la Gerente de ptaneamietita
y Presupuesto: sofibita agrobac¡ón de ta Dhad¡va Norma rntema para el otügamiento de awyo, .orrÁlái Jála Municipalidad Provincial de Leancio prado, conctuye recomendando ierivar a ta Geráaa J" ¡irrá,Juridicos para su revis¡ón y posfüiormente sea reconocjdo mediate ui resdúiw;
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Paq.02/RESOLUCIÓN DE AI.CALDIA ff 255 - 2022. MPLP

La Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala en su afticulo 20.- Atibuciones del Alcalde.- Son
Atribuciones del Alcalde: nuneral 6.- D¡clar Decretos y ResoÍ./clones de Atcatdía, con sujec¡on a las leyes y
ordenanzas, concordante con el arlículo 4i.- Resoluc¡ones de Alcaldia.- Las resoluciones de atcatdía apruebin
y resuelven los asuntos de caráctet admin¡slrat¡vo: por lo que, v¡a acto resolut¡vo. se debe arobat te Dir*tiva,NOR¡TA INÍERNA PAR,A EL OTORGA'TIENTO DE APOYOS COJI'UIVAIES DE U I//UN'CIPAUD/0
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO";

Estando a lo expuesto. a la prcc¡tada Opin¡ón Legal det Gerenle (e) de Asuntos Jur¡dicos, al Proveído de la
Gerente Muniapal, y al encatgo de luncbres de, Dospacr,o de Ahetdia sg{/ún Resotuciim de Atceldia N

2022-MPLP, de fechas 11 , 14 y 10 de marzo de 2022. curespondientenente;
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Según las atribuc¡on

27972;

SERESUELVE;

/

es conlertdas en el añ¡culo 20 ¡nc¡so 6) de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades Ley N"
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W

ARíCULO PN¡TERO.. APRO8r'¡R, IA DIRECTIVA N O1.2O22.MPLP "NORNA INTERNA PARA EL
OÍORGAIT/,ENIO DE APOYOS COMUNALES DE LA MUTIICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADo", que consla de nueve (9) numerales y tres (3) anexos. /os mlsmos que forman pafte de ta Nesente
Rasolucion de Alcaldía, debidamente visados por la Gerenc¡a de Adm¡n¡straciúl y Finanzas, Geienc¡a de
Desanollo soc¡a¿ Gerencia de Planeaniento y presupuesto y la Gercncia de Asut¡toi Jurídlcos.

ART(CULO SEGUNDO.. DEJAR SIN EFECTO, ta Directiva lf 02-2021-MpLp que aprobó ta ,,Nonne tnteme
el Otorgamien to de Apoyos Conunales de la Munlcipal¡dad provincial de Leoncio pndo aprobado

Resolución de Alcaldia N" 594-2021-MPLp de fecha 30 de junio de 2021

ARTICULO TERCERO.- EI{O4RGqR a b Gerenc¡a Municiwt, Gegnc¡a de Desaffotto suiat, Gerencia de
Adnini*ación y Finanzas, Gercncia de planeaniento y ptesupuesfo, subgrerenaa de Des a¡oio nsttuaoni
y denás áreas pertinentes el cumpl¡miento del pres te acto administratjw.

ARíCULO CUARTO.- NOTIHCAR a ta Subgerencia de tnformática y sistenas para su puBLtcACloN en et
paftal de transparencia de la Municipal¡dad provinciat de Leoncio praáo.

REG/SIRESE, CO,íUNIQUESE CÚilPLASE Y ARCHIWSE,
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DIRECTIVA NO 01.2022-MPLP

rma lnterna para el Oorgamiento de Apoyos Comunales de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado"

OBJETO

'r. poblaciones más nec¡sitadas, enmarcado en la Acüvidad Operativa 'Entrega de Bienes por Concepto de Apoyo
I Comunal'del Plan Operativo lnstitucional, Eje Estratégico 04 Desanollo Social y Bienestar de la Población,

_. '¡ 
para el manten¡m¡ento y rehabilitación de la lnfraestructura Comunal, med¡ante el mecanismo de Entrega de

V Bie,¡¡es tales como: materiales de construcción, combustible y otros bienes, en el ámbito de la provincia de/ 
Leoncio Prado.

3 BASE LEGAL
. Constitución Politica del Peru de 1993

)

o

. Ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y sus modificatorias.

. Ley N0 284'1 1, Ley Genenal del Sistema Nacional de presupuesto,

Decreto Supremo N0 304-2012-EF, que aprueba Texto único 0rdenado de la Ley No 2g411.

Ley No 31084 Ley del Presupussto del Sector públ¡co para el Año Fiscat 2021.
Directiva No 0001-2021-EF/50.0'1 "Directiva de programación Muttianual presupuestaria y Formulación
Presupuestaria", asl como sus Anexog y Guia.
Resolución de contraloría General No 320-2006-cG, Aprueba las Normas de control lnterno.
Ley N0 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloria General de la República.
Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administratjvo General.

4. ALCANCE

La presente D¡rectiva es de estricto cumplimiento de los Órganos y las Unidades Orgánicas que conforman la
Estructura orgánica de la Municipalidad de Prov¡ncial de Leoncio Prado involucradas en el proceso de
otorgam¡ento del apoyo comunal.

5. RESPONSABILIDADES:

a) Existe responsabilidad de quienes formularon, presentaron y entregaron el informe final del apoyo comunal
y no actuaron con la diligencia en el cumplimiento de sus funciones y ternica exigibles, de acuerdo a las
normas y reglas pertinentes, que debe enmarcaÍ su actuación; y en armonia con la buena le. De ser el
caso, se recomendaÉ las acciones admin¡strativas a que hubiera lugar, por parte de la Municipalidad
Provincial de Municipalidad provincial de Leoncio prado,

b) El funcionario, D¡rectivo, o Servidor de la Municipal¡dad que incumpla los procedimientos establecidos en
la presente direcüva estaÉ sujeto a las responsabilidades y sanc¡ones administrativas que hubiera lugar.

Munrc¡palidad Provtñcral

de Leonc¡o Prado

,/.

Normar los mecanismos y procedim¡entos para la evaluación, otorgamiento y control de los apoyos comunales
brinda la Municipalidad de Provinc¡al de Leoncio Prado a las personas juridicas, organizaciones e

que son susceptibles de ser beneficiarias con carácter de interés público.

Los apoyos comunales serán prioritarios cuando está destinado para el mejoramiento de la infraestructura vial,
reducción del riesgo de desastres, saneamiento básico, salud, educación, entre otros.

FINALIDAD2.
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NORMAS GENERALES
6.f. Del 0(orgamiento del Apoyo Comunal

El otorgamiento de apoyos comunales consiste en un proceso en el cual se evalúa, eiecuta y controla el

otorgam¡ento de apoyo para el manten¡m¡enlo y rehabil¡ta,ciQn de la lnfraestructura Comunal, mediante el

mecanismo de entrega de bienes en (á¡OaO de Donaciónl tales como: materiales de construcc¡ón,

combustible y otros bienes a utilizarse eniá¡eG-ilelá-iñÉestructura que beneficie a la población en

situación de vulnerabilidad en el ámbito del Distrito de Rupa Rupa, Caserios y/o Comunidades del ámbito

de la provincia que no reciben apoyo del D¡strito al cual pertenecen, el apoyo es otorgado por parte de la

Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, mediante la firma de un Acta de Compomiso con los

beneficiarios, en el cual se comprometen a brindar una contrapartida ya sea en materiales, servic¡os,

mano de obra, entre otros. Los benef¡ciarios deberán en un plazo máximo de 1§1liqs--de3!9149-!_a

ejecución delApoyo, presenten un ¡nforme documentado con fotografias, v¡deos y/o achs sobre el destino

flnal de los bienes donados; bajo responsabilidad de los solicitantes.

Monto Máximo para el Oorgamlento del Apoyo Comunal,

El apoyo comu¡alse atenderá dg acuerdo con la disponibilidad presupuestal, hasta por un monlo máximo

de una (1) Unidad lmpositiva Tributaria v¡gente y a la evaluación técnica.

6.3. Requisitos que Debe Contener la Solicitud de Apoyo Comunal.
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7, PROCEDIMIENTO

a) El procedimiento para el otorgam¡ento de apoyo comuna¡ se inicia con la recepción de la solic¡tud de
Apoyo Comunal a través del Formato Ún¡co de TÉm¡te - FUT, además de cumplir con los requisitos
establecidos en el numeral 6.3.

Gc§o

Mun¡crpalidad Prov¡nc¡al

de Leoncio Prado

I
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'Las personas naturales, Organizaciones sociales, Autoridades Comunales, ¡nstituciones y similares que

soliciten el apoyo comunal deben cumplir los siguientes requisitos:

a) Solicitud dirig¡da al Alcalde espec¡ficando en que consiste ei apoyo comunal y debe contener los

siguientes datos: (para lo cual puede utilizar el FUT)

/ Nombres y apellidos,
/ DNI del representante legal.-r' Denomin*lófrdE ldorfahhción Social üe Basé tale§omo: (Junta Dicc,tiva del Caserio, Junta

Vecinal, Comi[4s de Gestkln, lnstituciones etc.).
r' lndicar Dornicilio Legal.

b) Wo;fq{Bet¡qgg$gry.Fjuddsa.:.';: . 
-,

c) Copia simple-üá dócumento de reclrnocimiento de ld agrupaiión social o junta directiva emitida por

la municipalidad o dg su sector.

d) Copia simple del DNI vigente del representante legal.

e) Ficha de Descripión de materiales, servicios y otros que sean necesarios, según modelo (Formato

01),

O Oáía'üc¡Ori iüraOaüa'nócontai ón bs iecursos económiós y ácogerse aí beneficio del apoyo

comunal (Formato No 02), refrendado por el titular de la organ¡zación soc¡al, autoridad comunal y/o

Juez de Paz de la localidad a la que pertenece.

g) Declaración jurada de haber o no recibido apoyo comunal (Formato No 03). de la Municipalidad

durante el año en curso, debidamente firmada por el representante legal

h) Fundamentar en que cons¡ste el apoyo comunal solicitado, indicando los materiales, entre otros que

sean necesarios, según modelo (Formato 01),

i) Tres (3) fotos, como minimo, del lugar donde se bnndará el apoyo comunal.

J) Acreditación de Saneamiento y/o l¡bre disponibilidad para elApoyo Comunal.

k) Si el beneficiario procede de otro distrito, adjuntar la negativa de apoyo de la Munic¡palidad a la que

Pertenece, documente vigente al año fiscalen que se efectúa la peüción.
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b) La solicitud debe ser ingresado por mesa de partes, tramitándose en primera instancia a la Gerencia

de Desanollo Social, para que se encargue de tram¡tar la evaluaciÓn técn¡ca del Apoyo Comunal

Solic¡tado.

c) En el proceso de evaluación se determinará si la solicitud de apoyo comunal cumple con los requisitos

preestablec¡dos.

d) Si el Apoyo Comunal solicitado está relacionado a mejoramiento y/o mantenimiento de infraestruclura,

la Gerencia de Desanollo Social derivara la solicitud de Airoyo Comunal evaluada a la Gerencia de

lnfraestructura y Desanollo Local, para la venficación in situ y la elaboración del Expedient¡llo Tecn¡co,

luego devolveÉ con un lnforme del apoyo a otorgar, el mismo que debeÉ contener el sustento técnico

relacionado a los costos, bienes a donar, y fotografias de la zona beneficiaria, determinando el

porcentaje de apoyo con respecto al expedient¡llo técn¡co propuesto.

e) Si elApoyo Comunal solicitado está relacionado a otros aspectos sociales, la Gerencia de Desanollo

Social, derivará la solicrtud de Apoyo Comunal evaluada a la Subgerencia de Programas Sociales,

para que elabo-i€;áfiñiffilOo"apoyo a otorga¡ el mismó que deberá contener el sustento técnico

relaci»adoe los-costoo, bjgnas-a-dgglr y otros, determinando el porcentaje de apoyo respecto al

informe donde presenta la estructura de costos del Apoyo Comunal.

0 Una vez elaborado el lnforme, la Gerencia de Desanollo Social adjuntando la Disponibilidad

Presupuestal, denvará con otro informe a la Gerencia Municipal, para que una vez revisada sea

derivada a la GeEncia de Asuntos Jurídicos para su lnforme Legal y derivada a Ia Comisión según

g) Si el Apoyo Comunal sol¡citado está relacionado a otros aspectos sociales, se rem¡tirá los actuados

a la Comision de Desanollo Social y Programas Especiales para que dictaminen en instancia final.

h) Con eldictamen de la Comision que conesponda, se dedva a la Ofcina de Secretaria General para

' ' qüe'tffiiftranen éñh!áiUá'A;:i*iOn de Correlé riára la'aáluación del Apoyo Coinunat mediante
el Tecanismo q&ry!q!g! yjon Acuerdo de Concejo.

¡) Una vez eta¡oraUó los docurirentos pertinentes, la Gerencia de Desanollo Social derivará a la
Gerencia de Administración, para que Autorice la adquisic¡ón de los bienes a través de la Unidad de

LogÍst¡ca previa Cotizac¡ón.

j) Para la Entrega delApoyo Comunal, la Un¡dad de Almaén en coordinación con las Autondades de
la Población Beneficia¡ia, se encargará de la elaboración del Acta de Entrega, según el modelo del

anexo 0l.
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9. ANEXOS.
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Munic¡palidad Provincial
de teonc¡o hado
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7.1 Del lnforme Final de Cumplimiento de Apoyo Comunal

La Gerencia de Desanollo Social, efectuara la verifcación posterior bajo responsabilidad del

cumplimiento del apoyo mmunal; debiendo remitir el informe documentado a Gerencia Municipal; para

su posterior remis¡ón a la Comisión corespondiente, dentro de los 30 dias cákjndarios de la entrega
del apoyo mmunal.

8. DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

Para la atención de los diferentes apoyos comunales a las Organizaciones Soc¡ales de Base y otras

organizaciones, la Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado debe contar con d¡sponibilidad presupuestal

debidamente certificado, exisüendo responsabilidad de quienes formularon, presentaron y entregaron el

¡nfome f naldel Apoyo Comunal y no etuaron con d¡ligencia en elcumpl¡m¡ento de sus funciones técnicas
exig¡bles, de acuerdo a las normas pertinentes. Se reserva las acciones administrativas a que hubiera lugar,
por parte de Municipalidad Provincial.
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Formato No 01

cha de Descripción de materiales, Servicios y otros que requiere como Apoyo Comunal.

del Solicitante

7'1.1 Apell¡dos y Nombres / Razón Social

....ti,Igá
7_;/S

§

v 1.2 Cargo que ocupa dentro de la Organización o lnstituc¡ón

Que de conform¡dad a lo establecido en la Direct¡va N0 -2022-MPLP 'Norma lntema para el Otorgamiento
de Apoyos Comunales de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,,

Solicito Apoyo Comunal para

..............de| distrito de por lo que descnbo a
ont¡nuación los materiales y servicios que se requiere para dicho fin; asimismo describo los Bienes y Servicios
uebridaremos como contrapartida al apoyo comunal:

pción de Bienes y Servtctos
uendosBienes Servicios

B) Bienes y Servicios que Brindaran como Contra partida por parte de los sol¡citantes

Item Canüdad Un¡dad de iredlda Doscripc¡ón

\
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Cant¡dad de Dascr¡

Firma

Munic¡palidad Proviñcial
de l-eon<ro Prado

la"r"n.,"

lsooat

de Desarrollo

v'

.en

¡lornbres y Apdlido§.....

oNt N................ ................,

feléfono No.........

\

/
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Formato No 02

Declaración Jurada de no Contar con Recursos Económicos

(Acogimiento al Beneficio de Apoyo Comunal)

iciliado en .......Lugar D¡str¡to

de ....,......en mi calidad de (cargo, marcar con una X)

Presidente(a)

Secretario General

) Otros (espec¡f¡ca0

la Organización y/o lnstitución

p LARO BAJO JURAMENTO QUE:

uestra Organizacón o lnstitución NO CUENTA C0N RECURSOS ECOHÓ¡UIC0S, qúe permitan solventar los

que demanda los trabajos de (describir el apyo comunal) .

de conformidad y veracidd de la presente OfCmnRCtÓru JURADA estampo mi f¡rma y huella digital,

a las sanciones de ley en caso de falsedad, según lo establecido en la Ley N" 27444 Ley del

Administratrvo General

Lugar y Fecha: ........

Firma y huella del Sol¡citante

0N1N"..........

't

!

a

Municipal¡dad Provinc¡al
de leon(¡o P¡ado

lo"r"n.,,

lsociat

de Desanollo

.de2022
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Formato No 03

Declaración Jurada de Haber o No Recibido Apoyo Comunal
(Acogimiento al Beneficio de Apoyo Comunal)

.,......, identificadocon

......,......1u9ar....,.....

DNI NO

iciliado en

en mi calidad de (cargo, marcar con una X)

( )Presidente(a)

Secretario General

Otros (especificar)

la Organrzación o lnstitución...............

CLARO BAJO JURAMENTO QUE:

estra Organización o lnstitución (marcar con una X)

( ) No ha Recibido Apoyo comunal por parle de la Municipalidad o Instituciones públicas

distrito

/
( ).si ha Recibido Apoyo comunal por parte de la Municipalidad o lnstituciones públicas

cas0 de haber recibido apoyo mmunal por parte de la Municipalidad, especificar en que consistió dicho

Firma y huella dol Sol¡citante

DNt N"..................... .....

En señal de conformidad y veracidad de la presente DECLARACIÓN JURADA estampo mi firma y huella
digital, sometiéndose a las sanciones de ley en caso de falsedad

Lugary Fecha....... ,.........................de2022

n Descripción lnst¡tuc¡ón qus Br¡ndo Aoovo Año Monto S/É

OE OE
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Municipalidad Prov¡nc¡al

de Leoncro Prado
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